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REUNIÓN ANUAL CON EL PRESIDENTE: 

DECEPCIÓN NUEVAMENTE 

 

 

 

Compañeras/os: 
 

Como es habitual desde hace unos años, nos reunimos en enero de cada año con el 
Presidente previamente a la celebración de la Junta de Accionistas de BBVA. El año pasado, 
como recordarás, CGT DENUNCIAMOS el haber hecho un ERE cuando podían haber 
acometido PREJUBILACIONES, las AGRESIONES VERBALES Y FÍSICAS, las 
PRESIONES COMERCIALES DESORBITADAS QUE NO NOS DEJAN NI TRABAJAR y 
que hace que las bajas por ansiedad y depresión se hayan disparado en los últimos años, la 
situación del Caso CENYT, etc.  

Este año, además de seguir recordando QUE FALTA PLANTILLA y que las situaciones 
denunciadas en años anteriores siguen sin corregirse: Siguen los ránkings y el 
hostigamiento de mucho mando intermedio a su personal (por mucho que Xavier 
Llinares saliera públicamente a desmentirlo), siguen las barras libres de ansiolíticos y 
antidepresivos, etc., desde CGT hemos denunciado estos asuntos: 

1) OFICINAS UNIPERSONALES: Que tomen YA la decisión de cerrarlas, de 
traspasarlas a Red de Agentes (con lo que ello conlleva, que se sigue llevando la 
oficina desde la que se hace cargo de su funcionamiento interno), o bien de dotarlas 
de más personal porque BBVA decida seguir implantado en determinada plaza. 
RESPUESTA: Están en ello, reconoce que la oficina unipersonal no es lo más 
conveniente, pero no tienen claro si avanzar -o no- con el Modelo de Red de Agentes. 

2) FORMACIÓN EXCESIVA: Es una barbaridad la Formación “Mandatory” u 
obligatoria que se está requiriendo de la plantilla en los últimos tiempos. NO BASTA 
CON DESTINAR EL JUEVES POR LA TARDE (aunque sigue habiendo “managers” 
que prohíben a sus plantillas destinar ese tiempo a la formación), LAS HORAS A 
DEDICAR EXCEDEN -CON MUCHO- el Tiempo Efectivo de Trabajo (TET), 
espacio en el que se debe hacer la formación, no en nuestro tiempo personal. 

Especialmente alevoso es el trato que se le da al personal de reciente 
entrada, a quien, de forma unilateral, el banco ha prorrogado 6 meses el plazo 
para la formación necesaria que requieren para quedarse en la empresa, forzando 
a que tengan no la formación necesaria para el puesto que desempeñan (como 
figura en el Acuerdo MIFID), sino que les hacen tener formación superior al 
desempeño que realizan. 

SIN RESPUESTA. 

3) PLAN PERSONAS: Dejando patente el Presidente que el incremento salarial del 
4,5% acordado por CC.OO. y UGT con la patronal (AEB), COMPENSABLE Y 
ABSORBIBLE, era INSUFICIENTE (por más que algún sindicato dijera estar orgulloso 
de tamaño logro), comenta que el Banco tuvo que mejorar dicho incremento salarial 
y mejorar las aportaciones empresariales a nuestro Plan de Empleo (que nos había 
prometido desde 2007).  
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CGT pedimos, además de mejorar dichos incrementos salariales y de aportación, 
que -al igual que hace la competencia a la que aluden cuando mejoran lo que hace- 
TOPEN LOS PRÉSTAMOS DE LA PLANTILLA AL 1,50% para, entre todas las medidas 
paliar el efecto nocivo de la inflación entre la plantilla de BBVA. Le recordamos que 
el efecto de la inflación en nosotros NO ES IGUAL AL EFECTO SOBRE LA CÚPULA 
DIRECTIVA y que los beneficios extraordinarios por la subida del Euribor hipotecario 
DEBEN SER PALIADOS A UNA PLANTILLA QUE SE VE FORZADA A LLEVARSE SUS 
HIPOTECAS A LA COMPETENCIA. 

RESPUESTA: NO van a retocar, por el momento, ni las aportaciones 
empresariales a nuestro Plan de Empleo, ni el incremento salarial. NO van 
a contemplar que deje de ser COMPENSABLE Y ABSORBIBLE. NO VAN A 
TOPAR LOS PRÉSTAMOS ya que considera que tenemos las mejores 
condiciones como colectivo (hubo que recordarle que hay colectivos a 
quienes BBVA aplica mejores condiciones). 

4) Reividicamos -de nuevo- PREJUBILACIONES, al igual que les propusimos 
durante el ERE. RESPUESTA: Es un modelo obsoleto y NO VAN A VOLVER A LAS 
PREJUBILACIONES. 

5) Reivindicamos -de nuevo- QUE SE OBJETIVE A QUIENES TIENEN 
JORNADA REDUCIDA ACORDE A LA MISMA, no como si se trabajara la jornada 
completa. RESPUESTA: Parece que POR FÍN van a aplicarlo. 

6) NOS QUEJAMOS DEL MODELO DE RELACIÓN CON TYC A TRAVÉS DEL 
ADVISOR Y EL SAE. RESPUESTA: Según han encuestado, la plantilla está 
contenta con el nivel de servicio que se le presta con este Modelo. 

7) NOS QUEJAMOS DE LA TEMPERATURA EN DETERMINADOS CENTROS DE 
TRABAJO QUE HACEN QUE ENFERMEMOS. RESPUESTA: Han transmitido al 
Gobierno que la temperatura, habiendo disconfort térmico en el centro de trabajo 
pueda subirse un par de grados, y, con el conocimiento de la situación por el Servicio 
Médico del Banco, parece ser que será llevado a cabo (aunque no publicitado). 

En definitiva, lo de siempre: muy buenos resultados, muy buenos dividendos para los “Fondos 
Buitre” que son los accionistas mayoritarios del Banco y muy escasa contribución a quienes 
hacemos que BBVA gane cada vez más. Una vez más, CGT estuvimos presente como sindicato 
mayoritario en esta reunión y denunciamos la actualidad al Presidente. 

Desde aquí queremos hacerte un llamamiento para que des valor a tu voz, y te permitas volver 
a asumir la esperanza en que es posible alcanzar una mejora de nuestra situación laboral.  

 

DALE VALOR A TU VOZ EL 15 DE FEBRERO 

NO PERMITAS QUE LA HISTORIA SE REPITA 
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